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LETIN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

AxnrMrejHrax.& ©s"soiaXí PRECIO n SUSCRIPCIÓN ASVSSTSST?Z^ rsE^SToaite.&s*
lias leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

an los Bci.2-nsss ofjcialks se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de loe mencionados periódicos.

Enjesta capital, llevado á domicilio, 2'50 peseta» mensuales anticipadas;
fuera de ella, 8'50 almes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administraoión del Bolhtik,
calie dei Aímimate, 15, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta i. la Administración con inclusión del importe ¿.el tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las
•ean 4 instancia de parte no pobre, se insertará!, ofle
mente; asimismo cualquier anuncio concen iente al <
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de
teres particular pagarán el importe de su inserción.IfSulata lie5*AteO ia US „

Se páiMlea to ¡9*loa dias, excepta laa domi lagos. Santera suelto 5» céntimas de peseta

Parte oficial de la Bínefioeacia, ingresos do carácter
general, existencias de dementes de otras
provincias, 150 000 pesetas.

Total, 150.000.
Ingresos deEstableoimientos
Hospital provínola!:
Fincas, 220 3=>0.
Restas, 23.869 25.
Papel del Estado, 198.269,85.
Eventuales, 102.700.
Siras, 130.000.
Tota!, 675.189,10.
Artículos.
Hospital de San Juan de Dios:
Fincas, 14 000.
Rentas, 1.990.
Papel del Estado, 7.576,45.
Eventuales, 73.750.
Total, 97.316,45.

Gestos: Capítulo 1.*, Administración Generales, 66 803.
Total, 841.51,20
Hjspitai de Soa Juan de DiosArt. 1.* Pf;rsonal de la Diputación,

234.274 pesetas.

provincia

Pí*-£e5«$*«-e¡ad-2i Cstssejgde Mtinlste-os Viveras, utensilios y oombustnb
182.130.S8. MM.ei Rey Dge Alfonso XIIIy

laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin

2.' Archivo yDepositaría, 39.500.
4." Arquitectos ydelineantes, 15.500,
Total, 289.274.
Capítulo II,servioios generales.
1." Quintas, 7.000.
2.* Bsgsj-jB, 14.000
4.' Eleooiones, 41500.
5.' Calamidades públioas, 1.100.
Total, 63.600.

Bodoa, 13.000.
Camas, ropas, vastuario y útiles

cecina, 19 200.
Sirvientes, 61.295,66
Empleados, 18 500.
Cargas, 5.337,50.
Culto y olero, 500.
Generales, 56.066.
Total, 356.029,16.

novedad en su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
familia* Capítulo III,obras públioas de caráo-

ter obligatorio. Hospioio y Colegio de Desampara***!
Víveres, utensilios y oombustib

269.483.DIPUTACIÓN PMICIlL DE UDUI 1.* Reparaoión y oonservaoién de ca-
minos, 213.896,88.

Sesión de 16 de Diciembre de 1907
(Conclusión)

4." Reparaoión de finoas provinoia
les, 44.869.

Botioa, 900.
Camas, ropus, vestuario y útiles

oosina, 70.000.Hospioio:
Rentas, 1.576.
Papel del Estado, 35.796,44
Eventuales, 75.800.
Total, 113.172,44.
Iuolusa yMaternidad.

Total, 258.765,88.
Capítulo IV,oargas.
1." Contribuciones yseguros, 1.400.
2." Pensiones, 63.141,88.
3." Obligaciones y contratos, 739.840.
Total, 804 381,88.
Capítulo V,Instruooión públioa.
1/ Junta provinoial, 28.650.
4.° Inspección, 4.000.
6." Biblioteca, 750.
T-.jtal, 33.400.
Capítulo VI,Benefioanoia.
1.' Atenciones de carácter general.

Profesores mélicos, 144.250.
Jefes olínioos ó médicos de guardia

30.000.

ElSr. Goí fcia manifiesta qne para pre-
sentir las enmiandes que fueron admiti-
das hizo nn detenido examen de las pan-
sienes con la cooperación de varios indi.
\u25bciduos de la Comisión de Haoienda; pero
podría entre lis nuevamente oouoedidas,
euyoá expedí antes no conoce, figurar al
guca comprendida en laenmienda del se-
ñor Barranco, por onyo motivo entiende,
que puede ésta aceptarse, dioién áose que
las que no hubiesen sufrido examen se
revisen en el término de 30 días.

Sirvientes, 44.888'66.
Empleados, 36.999.
Educación, 70.350.
Reproductivo?, 88.249.
Cargas, 15.85167.
Culto y Clero, 509.
Generales, 21.200.
Total, 618.421'33.

Iaolusa
Fincas, 6 500.
Rmtas, 6.302.
Papel del Estado, 113.378,89.
Importe total,126.968,83.
Maternidad:
Fincas, 4 382.
Eventuales, 7.862,75.
Total, 138.425,64.
Resumen de ingreses de Beneficencia

Asilo de Nuestra Señora de las Mi
cedes

Víveres utensilios y combnstibl
182.222

La Comisión admite la enmienda del
Sr. Barranco yla Diputa ion la aprueba
cen el voto en oontra del Sr. Arnírola,
entendiéndose que la revisión se refiere
á las pensionas do suprimidas ni revisa
des en iasesión anterior.

Batioa, 2.000.
Camas, ropas, vestuario y útiles

cocina, 33.000.
Da carácter general... .
De estableoimientos...

150.000
1.026.968,83

Alumnos internos, 60.265.
Jefe delaboratorio de Farmacia, 7 000,
Laboratorio hiotoqisímioo, 10.650.
Capellanes, 20.000.
Letrados, 7.000.

Sirvientes, 29 922.
Empleados, 12.500
Educación, 4.999.

Total 1.176.968,83 Reprodnotivos, 750
Cargas, 8.700.
Culto y Clero, 500.

Sometida á votación la totalidad del
presupuesto, so aprobó, oon el voto en
contra delSr. Benito Moreno.

Capítulo VIII,arbitrios especiales

Que-ia por tanto aprobado y votado el
presupuesto ordinario de ingresos ygas-
tos, para el sño de 1908, oomo sigue.

Uaíoo. Arbitrios especíalas —
Por Ravisores de carnes, 4.500 Generrles, 16 146'50

venta de Timbre provincial,67500^^H
Capítulo IX,empréstitos.
Uuioo. Operaciones de céiitoB

intereses yamortización de Obligaciones
municipales de los pueblos de laprovin
oia, 24.110.

Gastos de investigación, 500.
Material de! Decanato, 200.
Estancias de dementes on los manico-

Total, 290.739-50
Inolusa y Cole-zkl^íaPaz.

mos y combnstibINGRESOS
—Por Víveres. \u25a0

3.0Co|
Camas, ropas,

oocina, 9.150.

Capítulo I
míos, 350 000.

T tai, 634.365
Art.1,"

setas.
Rentas ycensos, 38.850 pe- 2. Establecimiento de Banefioenoia.—

Hospital provinoial.
Víveres, utensilios y combustibles,

510 051' 75.

Art.2.°
3.091,26.

Iatereses de efeotos públicos,
Resumen de ingresos:

Cap. IRentas
IV Repartimiento ....
71 Bmflfio^noia
VIII Arbitrios e«pe-

41.941,26
3.932 577,72

1.176.968 83

Simantes, 242.060
Empleados, 14.000.
Educación, 2.350.

Tota!, 41 941 23.
Capítulo IV,Repartimientos.
»aieó. Repartimientos. Madrid, pese-

ta? 3.250.001
Pueblos, 682.577,72.
Total, 3.932.577,72.
Capítulo VI, ú'üco, jíigresoB propios

Botica, 42.000.
Camas, ropas, vestuarios y útiles de¡oeoina, 25 000.
Sirvientes, 96.572,91.
Empleados, 41,000.
Cargas, 58.873,54.
Culto yclero, 750.

cides.. 6.500
24.110

Reproductivos, 400.
Cargas, 12.3^9 21.
Culto y Clero, 800.
Gonerales, 22.13*2.
Total, 465.601'21.
Casa de Maternidad

IX Empréstitos

Total general 5.182.097,81



<» Martes i4 de Abrilde 19@t

Víveres, utensilios y combustibles,
41193'50. COMISIÓN PROVINCIAL limpia y lavada y la cal grasa y suave

después de hidratada.
se abonarán por metro oúbioo o*m nrre-
glo al volumen que arroje el oajón raétri*oo y al preoio qua se fija en el Ppe8tt.
puesto.

Batios, 1.470 DE MADRID Elmortero se oompondrá de un peste
en volnmsn de eal por dos de arena, se
empleará en oantidad suficiente para re-
llenar todas las jnntas.

Camas, ropas,
•eeina, 1.100.

estuario y útiles de
Sección de Fomento . —

Negociado pri
-

En el rebelado, riegoyoonsolidación seoonsideran comprendidas cuantas op^r».
oiones sean necesarias para consolidar elfirme, siendo su preoio invariable cual-quiera que sea la naturaleza y prooeden-
oia de los materiales empleados.

Sirvientes, 7.210
Cargas, 993.

mero
La Comisión provinoial, en sesión de 7

de Marzo último, ha acordado contratar
en públioa subasta, que tendrá lugar el
día... de Mayo, á las onoe de la mañana,
en la Casa Palaoio de esta Corporación,
plaza de Santiago, número dos, las obras
de reparaoión de la carretera provincial
de Alcalá de Henares á C Vbeña por Da-
ganzo, oon arreglo al presupuesto qne se
eleva ioinouenta y tres mil oiento no-
venta pesetas noventa y oinoo céntimos,
ybajo los pliegos de oondioiones facul-
tativas yeoonóan'oo-administrativas que
á oontinuaoión se públioa en cumpli-
miento del artioulo nueve de laInstruo-
oión de veinticuatro de Enero de milno-
veoientos cinoo.

ARTÍCULO 7.»
Generales, 7.800.
Total, 69.766 50. Cuando les materiales no satisfagan á

le que para oada uno en particular se de-
termina en los artíoules anterioras, el
oontratista se atendrá á lo que sobre
este punto le ordene por escrito el inge-
niero enoargado de la oarretera, para el
cumplimiento de lo preceptuado en los
respeotivos artículos del presente pliego
7 en el 24 de las oondioiones generales.

Capitulo VII,corrección públioa.
Artículo 1.* Cárceles, 57.000.
2.* Estableoimientos penales, 500.
Total, 57.500.
Capítulo VIII,imprevistos.
tlaioo. Imprevistos, 76.906'06.
Total,76 90506.
Capítulo X, carreteras.
Artículo 1.° Subvenciones, 00.
2

** Construcciones da carreteras:
Personal, 46,750.

Material, 10.250.
Carreteras, 184.502*40.
Caminos vecinales, 40.500.
Total, 282 002 40.
Capitule XI,obras diversas .
íaioo. Obras de interés losa', 2.000
Tatal, 2.000.

ARTICULO XIV
Modo de abonar la reparación

de la obra de fábrica
La reparaoión de la obra de fábrio* ya

señalada, se abonará por tanto alzad»cualquiera que sea su importanoia, consi-derándose comprendidos ouantos mate-
riales yoperaoiones sean necesarios para
dejarla en perfecto estado.

CAPÍTULO 111

DB LAEJBCUCIÓIf DE LASOBBAS

ARTICULO 8.»
CAPÍTULO VArreglo ypreparación de la carretera

Elarreglo ypreparación del metro li-
neal de carretera será el necesario para
dejarla en perfectas condiciones de reoi-
bir el correspondiente reoargo, debiendo
en los puntos en que el firnn esté muy
ramovido y mezclado con sustancias te-
rreas en exoeso, prooader al cribado de
la piedra y preparado de la C9ja para
eoharía da nuevo en unión d9 la aoopiada.

DISPOBICIONES GENERALES
ARTÍCULO XVPliego de oondioiones facultativas qae

además de las generales aprobadas por
Real deoreto de treos de Marzo de mil
novecientos tres, deberán regir en la
ejecución de las obras de reparaoión de
la carretera provinoial da Alcalá á Co-
beña par Daganzo.

Plano de ejecución ygarantía. Certifica-ciones y liquidaciones.
Elplazo de ejeouaióa de la reparación

será de diez meses y el de garantía de
dos, durante los cuales deberá hacérselaliquidación definitiva de las obras ejeou-
tadas.

Capítulo XII,otros gestos
Uaico, Otros gastos:
Personal, 18.500.
Material, 4.712 44.
Taquígrafos, 4.000. CAPÍTULO PRÜNSRO Las certificaciones se harán mensual

manta con arreglo á la obra ejeoutada.Instituto de R formes Ssoial-ss, 1.000.
Visitas ixir.odiae.rias del inspector

DKSORIPOIÓN DK LAS OBRAS ARTÍCULO 9.'

Colocación de piedra
de E«i;<u ,500

ARTÍCULO PRIMERO
La oelooaoíón y distribución d9 piedra

dentro de oada kilómetro sa hará oon
arreglo á las nasasidadaa del momanta ,
según le estima el personal facultativo.

ARTÍCULO XVI

Comisióa prnnmte de Pósitos, Resumen de las obr--s El contratista podrá exigir reoib* de
las reclamacioaes yoomunioaoionea q
dirija al ingeniar© encargado; á su vez
estará obligado á devolver con el ««nta-
rade> las que reciba de este ú'fimo.

3.73125 Las obras objeto de la presente oon-
trata son: el arregle y preparaoión de la
carretera para recibir la nueva piedra, el
acopio y machaqueo de la piedra qua se
indica en el lugar correspondiente, la co-
locación de la misma, el resobado, riego
y consolidación, ypar último la separa-
ción de la tagea modelo número onoe
del kilómetro quinoe de la oitada carre-
tera.

Junta provi o Mide Sanidad, 3.750.
C tosejo provi oial da Agrioliture,

iOO. ARTÍCULO10
Recebado, riego yconsolidación Madrid 30 de Mayo de 1904.= Ei fngi-

niero segundo, Ángel Soriano.= Eli-
minado y oonforme=El ingeniero j fe,
Argente.

C »nsf j*deI-dustria y Comercio, 500.
Baordenanza o-.ra este sarvicio, 1.000.
Tet&l 38.293 69.

Elraoebado sa hará antes de praeadar
al cilindrado, en ia oantidad nsoesaria
para llenar los hueoas que dejan las pie
dras, debiendo repetirlo cuando per efeo -
to del tránsito, el viento ó las aguas,
aparaz3a el firme descarnado de nuevo.
El riego habrá de ser abundante para
conseguir una completa unión entre los
distintos elementos y preaaderá á oada
seria de paradas del cilindro del mismo
modo que el reoebado.

Resumen de gastos. Pliego de oondioiones eoonómioo Admi-
nistrativas para contratar modisto
subasta públioa las obras da repara-
oión en la oarretera provinoial de Al-

1." Administraoión provinoial,
269.274. ARTÍCULOII

2*
*.•
4/\u25a0Sarvioios

generales, 63.600.
Obras obligatorias, 258.765*88.
Cargas, 804.381'88.

a.- Instrucción públioa, 33.400.
6.' Banefioenoia, 3.275.973*90.
T." Corrección públioa, 57.500.
8.* Imprevistos, 76.906'06.
10." Carreteras, 282.002'40.
tí.* Obras diversas, 2.000.
12." Otro3 gastos, 33.293 69.
Total geaeral, 5 182. 097*81.

Distribución de la piedra oalá á Cobeña por Daganzo.
Primera. El oontratista se obliga i

realizar este servicio oon estricta fuja-
oión alproyecto aprobado, á las condi-
ciones del presante plego, de las del fa-
cultativo y de las generales de siete de
Dioiembre de mil novecientos.

La distribuoión de la piedra en loa dis
tintos kilómetros se hará según se espa-
oifica en el presupuesto, debiendo sin
embargo atenerse el oontratista á las ór-
denes que reciba del señor ingeniero en-
cargado de las obras.

Elnúmero de paradas del oilindre ha-
brá de sar ouando menos de veinte.

Elrecebo se extenderá hasta las aristos
exterieres de los paseos.CAPÍTULO ti Segunda. Sarvirán de tipo para la sa •

basta los preoios fijadas m el presu-
puesto de oontrata.'qua asoiande á lacan-
tidad de oinauenta y tres mil oiento no-
venta pesetas y noventa y cinoo cóa-
times.

OONDIOIONES í QOE DEBEN SATISFACER ARTÍCULO11
Reparación de la tarjea modelo núm. 11

LOS MATERIALES T Sü MANO DE OBRA

ARTÍCULOIII
Piedra para el firme

Resumen general del kilómetro 15

Ingresas .. 5.182.097,81
5.182.097.81

La reparaoión de la tarjea modele nú-
mero once del kilómetro quinos se ejeou-
outará apeando previamente la parte
agrietada, demoliendo la parta ruinosa y
reconstruyéndola de nuevo en la misma
forma que en el resto de la obra.

Teroara. No se admitirán las propo-
siciones qua presenten Jos iniiviluoí
qua se encuentren comprendidos en el
artículo onoa de la instru-jaión de vein-
ticuatro de Enero de mil noveoientoí

La piedra será de la llamada merro ó
oanto rodado, recogida de los terrenos
inmediatos, debiendo tener ouando me
nos ¡aneoesaria dimansión para obtener
de oada uno cuatro trozos da las dimen-
siones marcadas en el artioulo siguiente:

Gastos

El síñor presidente, terminada la dis-
cusión del presup esto, y reconociendo
la memísima labar de la Comisióa de
Haciende, propone que se la oonoeda por
mnanimidad uu voto degraoias.

oinoo.
CAPITULO IV Cuarta. A toda subasta podrán ooa-

ourrir los intaresados per sí ó repras n-
tados por otra persona, oon ol debi íe
poder, bastanteado á su oosta por el le-
trado provinoial don Rioardo Guill-roa,
designado al efeoto por la Diputaoió i.

Quinta. Transcurrido el plazo d¿ le*
diez días no se ha promovido reclama-
ción alguna.

ARTÍCULO IV
MEDICIÓN T ABONO DE LAS OBRAS

ARTÍCULO12
Así se acordó, haoiéadolo extensivo al Machaqueo

Igualmente se aoordó conceder la pa-
ga ó gratificación ae >stu*nbrada á los or-
denanzas y p rtaros, o«mo en los años
anterioras, y á los t?quígraf .» por sus
trabajos extraordinarios.

•eñop contador. Elmachaqueo se hará fuera de la caja,
ylas dimensiones de la piedra machaca-
da estará comprendida entre oinoo y sie-
te oentímetros.

Arreglo y preparación de la carretera
El arreglo ypreparaoión de la oarrete-

ra para recibir la nueva piedra se paga-
rá per metro lineal déla misma, conside-rándose comprendidas en dioho preoio
cuantas oparaoione3 sean necesarias pa-
ra ello.

ARTÍCULO V
LeYantóie la sesión, extendiéndose la

presente sota que firman el señor presi-
dente ydiputados searetarios qua oarti-
fkno.=El presi lente, Sixto Pérez Cal-
v».=Lo3 secretarios, BirnaíduRyagifo,
Luis Sauquillo.

Recebo
Elreoebo será de arena, precedente del

arroyo Torete, manos en los tres prime-
ros kilómetros, donde podrá tomarse de
los puntos próximos á la carretera.

Sexta. Los lioitadores que hayan da
tomar parte en la subasta constituirla
previamente oomo fianza provisional, et
la Caja general de Depósitos ó en la de
esta Diputación, el oinoo par ciento del
presupuesto de contrata, ó sean peseta*
dos mil seiscientas oinoienta y nueve
con oinouenta youatro céntimos.

Séptima. La rebaja ó beneficio q<*
haya de haoerse par los lioitadores ver
aará sebre el tanto por oiento de les pr**

También se oonsi lera oomprendido endioho preoioel paquaña arreglo que .ne-cesiten los paseos y cunetas.
ARTÍCULO VI ARTÍCULO12

Modo de abonar elmetro cúbico de]piedra
yla colocación, recebado, riego y

(Núm. 821.)
Ladrillo,cal, arena y montero para la

repiración de la tagea
Elladrillo será de buena calidad, bien

cocido yeno to de calichas; laarena bien
consolidación

La piedra para el firmeysujoelooaoión
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aios fijados para oada clase da obra, en-
tanüéadoso que asta rebaja ha de ser
igual para todos los indioados preoios.

Déoimaquinta. Este contrate no po-
drá someterse á juioio arbitral ni á otra
jurisdicción que la conten oiosa-adminis-
trativa, que marca el artioulo treinta y
uno de la referida Instrucción.

Sesión de siete de Mareo de enterado de les oondioiones de la subas-
ta en pública licitación del suministre
de difarantes góaarog para vestuario y
reposición de camas y ropas en les Asi-
los de San Barnardine durante elpresen
te año, anunciada en elBoletín Oficial
de laprovincia del día de,- • • conforme ea un tede con las
mismas, se -compromete á temar á su
cargo dioho suministro coa estricta su
jiooióa & ellas por (aquí la proposición
en «sta fwmí: los precios tipas ó oea la
bsiji la—tanto per oiento, en letra— en
1-js preoios tipos).

mil novecientos ocho

Octava. En la celebración de la su
basta se obsar varán todas las formalida

-
desque prescriba el artículo dieoiooho
de laoitada instruooión.

La Comisión provinoial, previa decla-
ración de urgencia, conforme.

Alejandro de Amírola.f
El seoretario,

Simón Viñals.

Décimasaxta. Eloontratista se some-
terá, además de á dioho pliego de oondi-
oiones generales, á los preoeptos de la
Instrucción de veinticuatro da Enere de
milnoveoidntos oinoo, en todo aquello
qua no esté previsto en aquél óno se ha-
lleen contradicción oon elmismo.

Novena. Una vez aprobado el remate
y en el término de diez día», á contar
desde el en que se le comunique al ra-
matanto, consignará ésta en la Caja ge-
neral de Depósitos ó en la da la Corpora-
ción, en oonoepto de fianza definitiva y
como garantía del cumplimiento da su
oontrato, el diez por oiento del referido
presupuesto, ó sean pesetas cinco mil
trescientas diecinueve oon nueva oénti •

mas en matálioo ó su equivalencia en
efectos públicos al tipo de la ootizaoión
oficial del día en qua se verifiquael depó-
sito, debiendo en este último oigo repo-
ner el mismo si la baja de las valores lle-
gase á un oinoo por ciento duranta el
tiempo del oontrato.

(E.—176.)

AYUNTAMIENTOSDéoimaséptima. Es de cuanta del oon-
tratista el pago de los anuncios ,he -
norarios devengados y suplementos ade-
lantados por el notario que autorioe la
subasta, escrituras, y en general, toda
clase de gastos que ocasione el remate y
la formalizaoión del contrato, contribu-
ciones, impuestos ó arbitrios estableci-
dos ó que se establecieren sobre contra-
tos de esta naturaleza.

MAORID
SECRETARIA

(Fecha y firma del propínente).

Esta exaalaatisima Corporación ha
acordado contratar en públioa subasta
el suministro de diferentes géneros para
vestuario y reposición de oamas y ropas
en los Asilos da San Bjrnardina durante
el presante año, bajo los precios tipos
que al final se expresan youyo gasto to-
tal asoiende á la cantidad da veintitrés
miltrescientas veintiuna pasetas.

Precios tipos

Metro de cotí para colchones, 1,75 pe-
setas.

Iiem de terliz á cuadras para trasper
tin-'s, 1,50.

ídem da retor para eamisas, ealzeuei
lies y sábanas, 0,65.

Déoimaootava. Con arreglo al pá-
rrafo 3.* del art. 37 de la ley da Presu-
puestas de 30 de Junio de 1895, el abono
da tolos lo3 gastos de inspaooión y vigi-
lancia de las obras será asimismo de
ouenta del contratista.

Asi mismo, yoon arreglo á lo estable-
cido en el artículo treoa da dioha los

-
truooión, sa admitirán oome fianzas pro -
visional ydefinitiva los créditos recono-
cidos yliquidados á favor da los acreedo-
res diraatos da la Corporación, siempre
qua esté a consignados en sus presupues-
tos aprobados y sean tales aeradores los
qua harán de tomar parte en la subasta.

Idem de retor para forros, 0,55.
Iiem de telas Vergara para blusas, £,
ídem de tala para trajes de verán» tía

ancianos yniños, 1,60.
Idam de crepé para colchas, 0,90.
Iiemda inglesina para ferros, 0,75.
Ilem de peroaliaa negra, 0,37.
Ilam da franela de algodón para gaba-

nes de ancianas y niñas, 1.

Los lioitadores, qua podrán presentar-
se par sí ó par otra persona ó Sooiedad ,
con podar en estos últimos oases, bastan-
teado par alguno da los señores Labrados
Consistoriales D.Manual María Moriano,
D.Antonie R. da Póo yD.Gregorio Cam-
puzano, consignarán previamente oomo
fianza provisional la oantidad de mi1
oiento sesenta yseis pasetas oinoo né 1-
timos, ea la Caja ganaral de Dípó3ítos y
Amortizaoióa, acompañando á los res-
pectivos resguardos loa salios car**es-
pon-dientas alarbitrio munioipal estable-
cido, y elramatante la definitiva d* ios
mil trescientas treinta ydo3 pesetas di*z
céntimos, que le será devuelta ala ter
minaoión del contrato, previa la oartifi
oaoión correspondiente.

Déoimanevena. Coa arreglo á lopre-
venido en los Reales decretos de 20 de
Junio y 12 da Julia de 1932, el oanoesia
nario queda obligado á oelebrar, oon los
obreros de que haya de valerse para la
ejacuoión da estas obras, un oontrato en
el qae habrá de quedar estipulado:

Ilem de cretona de dos caras para ros-
tí los d) anciaoas, 0,75.

11m de tala ray li.t para zagale-

Dóairaa. Lifianza definitiva tiane
p »r objeto rasponder de todos los daños
y perjuicios que puada ooasionar el con-
tratista faltando ai cumplimiento da las
oonlioiones estipuladas en esta pliego,
en elda las facultativas ó en el de las
gis íralas de treoa de Marzo da milnove-
cientos tres.

1." La duración del oontrato, los re-
quisitos para su denunoia ó suspensión,
ei número da horas ds trabajo yelpreoio
del jornal;y

jrtt 0,85
II>m de bayeta enoarnada oara rafe—

jos, 5

2." Qia todas las ouestiones que sur-
jan per inoumplimianto de este contrato
se somatarán á la Comisión Local da Re-
formas Sociales, presidida por la antori
dad gubernativa , oontra cuyes landos
podrán utilizarse los recursos que esta-
blece la Ley de Enjuiciamiento civil.

IMm le t*'iá o¡alros para delantales
d* 'iaas,0 90.

Elresguardo da la fianza se oonservará
en ol expalieata hasta tanto qua, hasha
la liquidación definitiva y declarado
exiato da responsabilidad el contratista,
jussif¡qua éíte habar satisf aoho al Esta-
da los impuestos correspondientes y
cumplí lo los demás requisitos que ex'ge
el artioulo sesenta y tres del referido
pliego de oondioiones generalas, en cuyo
caso le será devuelto dioho documento.

IUm da piroalblanco para oa uisali-
nes, 1,50.

Mantóii pequeño para ni&is,5.
Dooena de pañuelos de parcil para ei

cuello de ancianas, 1,75.
Iiemda pañuelos para la oabaza, 4,80.
ídem da pañuelos para el bolsillo de

uoimli,4,53.

La subasta sa verificará el día veinti-
uno de Mayo de mil novecientos ooho á
las dooa en la primara Casa Consistorial
bajo la presidencia dal excelentísimo se-
ñor alcalde ó de quien al efeoto delagae,
y oon las formalidades del artículo die-
cisiete de laInstrucción de veinticuatro
de Eaero de milnoveoientos oinoo, ylas
proposiciones para la misma sa presea
taran durante el plazo de madia hora an-
te la masa á estos fines constituida.

Vigésima. Elplazo para presentar los
pliegos de proposioion será de treinta
días hábiles, cantados desde elsiguiente
al en qua sa publique este anunoio en la
Gaceta de Madrid, hasta el anterior en
que haya de oelebrarsa la lioitaoión y
dorante las horas de diez de la mañana á
una de la tarde, en elNegociado respeo-

Iiemde pañuelos blancos para niñas, 2.
Manta de lana encarnada, 14.

Uadóaima. Si el rematante no pres-
tase la fianza definitiva,no oonourriese
á la formalizaaión del contrato ó no lle-
nase las oondioiones qua sean precisas
para ello dentro de los plazos señalados,
sa tendrá por rescindido el oontrato á
perjuioio del mismo rematante.

(E.-174.)

SANSEBASTIÁNDEL03 REYES
tivo. Los pliegos de oondioiones ydemía an-

tecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Secretaria
(Nagooiado de subastas), durante las ho-
ras de doce á dos todos los lías no feria
dos que medien hastajel remata.

Dan Hermenegildo Izquierdo y Menayo,
aloalde presidente del Ayuntamienf»Modelo de proposición

Don N.N..., vecino da.. .. .., que Constitucional de este pueblo.

Igual prooedimiento se seguirá si el
oontratista no diese principio á las ope-
raciones objeto del oontrato, no las ter-
minase en el tiempo maroado ó faltase á
cualquiera de las condiciones delmismo.

habita en
enterado del anuncio publicado en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de la
provinoia, y de las oondioiones, presu-
puestos y demás antecedentes oon arre-
glo á las ouales se saca á públioa subasta
las obras de reparaoión de la carretera
provincial de Aloalá á Cobeña por Da-

ganzo, se oompromete á tomar á su oar-
go dioho servicio, oon estricta sujaoión á

las oondioiones fijadas, por lacantidad
de

Hago sabar que por cesación de ceu-
trato oon el qne la desempañaba, sa halle
vsoante la plaza de fármaco atioo titular
de esta localidad, eon la dotación que
corresponde por la prestación de les ser-
vioios sanitarios, oon arr«glo £ la Resd
«rdan de 18 de Abrilda 1905 importante
286 pesetas anuales, satisf soiéiiose per
separado valoradas par la tarifa aprova-
da por Real ordan da 15 da Septiembre
de 1905 los madioamentos que sa submi-
nistran á las familias incluílas en la lista
do pobres, cumpliendo loque determine
el apartado 7.* de dicha R- alorden.

Elimparte total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma que
se determina en la oondioión séptima de
las faoultativas.Duodéaima. A los diez días de forma

lizado el contrato, ei adjudioatorio se
obliga á dar prinoipio á las obras oon el
número de operarios suf ioientes, á juioio
del ingeniero jefe, á fin de que se hallen
terminadas en elplazo de diez meses y
en el de garantía de dos meses señalados
en las oondioiones facultativas.

Anunciada «ata subasta durante el pía
zo da diaz dias, yen la forma qaa esta-
bleoe el artioulo veintinueve de la Iis-
truooión de veinticuatro da Eaero do mil
noveoientos oinco, no se ha prasantade
oontra la misma reolamaoión alguna.

Lo qaa sa anuncia al públioo para su
conocimiento.Déoimatarcara. El importe á que as-

cienda esta servicio, oon arreglo alre-
sult d • da la subasta, se satisfará al oon
tratista mediante certificaciones mensua-
les expedidas por dioho faoultativo, con
oargo á la oantidad consignada al efeoto
en el p osupuesto provinoial yen el pla-
zo de ouatro anualidades.

Los aspirantes qu*d*b rán acreditar
las oondioiones qu» la vigente ley exige,
podrán presentar sos ioHtanohs docu-
mentadas en la Secretaría de «ste Ayun-
tamiento en los días laborabl g, desdóla»
ooho de lamañina á 1» una de la tarde
durante el plszo de treinta días contado*
desde el siguiente al en que «parezca ia
sertado en el BoueriN Ofícial de este

M -.iriddiez de Abrilde mil noveoien
(Aquí la preposición que se haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese, esorita en letra, la oantidad en
pesetas yoéntimos.)

tos ooho.
El seoretario,

F.Ruano
Modelo de proposición

(que deberá ex^o 1-rse en p^pal timbra
do delEstado d«i la olese undéoima y
al presentarse il^v&resorito en el so-
bre le siguiente: cProposioion para
optar á la subasta de géneros para los

Asilos de San Bernardine.»)

Dóoi nuouarta. Sa abonará measual-
mintial oontratista laobra que en reali
dad <-j ?oute, oon arreglo á lopreceptuado
en el «r tímío treinta y seis del pliago de
oondioiones generales de siete de Dioiem-
bre de milnoveoientos yprevia la oerti-
íioao.óa á que alude la anterior cláusula.

(Feoha y firma del proponente.)
Madrid veinte de Febrero de milnove-

provincia.

cientos ooho.
San Sebastián de les R»yes, 6 da Abril

de 1908.=E1 ttleaUte,=H. Lsqrierfo.
El jefe de la Saooién de Fomento, Den.. .

Mariano Pérez. que vive. (0.—32.)



4 Martes 14 de Abrilde 1908

Octava Inspección de Montes ante este Jnzgade en forma, justificando
su derecho, y se hace constar que tienen
promovidoel expediente de abiotestato y
solicitado la declaración de herederos de
la misma sus hermanos de doble vínou
lo deña Ramona y don Francisco Miguel
yReguera.

José Martínez Enríquez.=El escribano,

Pedro López.
la Csrretere de Extremadura, 6, tiend*?
pira qne ccmptrezca en sn Sala-andienI
cié, fita en el palacio de les Juzgados

oalle del General Castaños, dentro del
término de oinoo días, contados deBde oi
siguiente al en que este edicto fuere in-
íerto en les periódiecs ifioiales, con ob
jeto de recibirla declaración sin jura-
mentó, bsjo apercibiente de ser declara-
do incnrEe de lamulta de .. pesetas ocn
que se le conmina, sin perjuicio de adop.
terse otras determineoior es á fin de obli-
garla iefectuar dicha comparecencia.

(Núm. 901.) (C.-84.)
DISTRITO FORESTAL DE MADRID

Subasta de resinas INCLUSA

Eldía treinta delaotual, á las once, se
\u25a0elebrará simultáneamente en les ofioi-
cinaa del distrito forestal (calle del Pra-
do, numere veintisiete, segundo) y en
«las Cases Cene*i*st¡ ríales de Zarzalejo, la
-subasta pera la adjudicación del eprove-
«bamiectode ouatro mil sesenta picos
pera resineoión durante oinoo añes del
mente ? Dehesa Navslquejigo», de los
propies de -dicho pueblo, bajo el tipe de
-tasación ceda eñe de mil doscientas die-
eiecho pesetas.

Per lo presente, que se formaliza en
virtud de providenoia que oon fecha 9
del aotual ha diotado el señar juez de pri-
mera instancia del distrito de la Inolusa
de esta oapital, en les autos de juioiode-
clarativo de mayor cuantía, que sobre
reooneoimientos de oiertos derechos tie-
ne promovidos D. Vicente Martínez Mén-
dez, representado por elprocurador don
José Zorrilla y Monasterio contra D.Ra-
món Martínez Pérez ydoña Benigna Fer-
nández Pérez por siyoomo únicos y uni-
versales herederos de D. Juan Martínez
Méndez, se emplaza á laD.1 Benigna Fer-
nández yá su esposo D.Modesto Valdés
Fernández, cuyos domicilios y paradero
se ignoran, para que dentro del imprerro-
gible término de dooe días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publioa-
ción de esta cédula, comparezcan en los
autos personándose en forma por medio
da procurador, á cuyo fin sa hallan de
manifieste en mi Escribanía las oopias
simples de la demanda y da sus docu-
mentos, y se les aparoibe que de no ve-
rificarlo en el exprenado plezo les pa-
rará el perjuioio á que hubiare lugar en
derecho.

Madrid sohe de Abrilde milnovecien
tes oche.

V.'B.'

El jnez de primera inatanoia,

José Martínez Enriquez.

El escriba ne,

Grases Vidal.
Madrid á 9de Marzo de 1908.=V\ B."

=E1 señer juez, Pedro Armenteros de
Ovando.=Et escribano, P. S. Luis de le
Torre y Aguado.

(A.-173)

CENTRO
La subasta que ha de celebrarse en el

distrito forebtfil seri presidida per el
ingeniero jefe, y la que se celebre en
Earzalejo por el alcalde, debiendo veri-
ficarse éstas con sujeción á las candi
cienes de les pliegos qne se batieran de
manifieste para conecimiecto del públi-
co en dicha*» oficinas y Secretaria del
Ayuntamiento en que ha de celebrarse

Imsubasta.

Per el presente, y en virtud de provi-
dencia del señor juez da primera instan-
cia del distrito del Centro de esta corte,
dictada en les autos da deolaraoión de
quiebra del comerciante en esta plaza
don Franoisoo Diéguez Pidal, se saca á la
venta en públioa subasta, y por segunda
vez oon la rebaja del veinticinco par
eianto de la tasación, ó sea por la suma
ds dos mildoscientas ochenta yseis pe
setas, varios mu-bles, efectos yenseres
perteneciente3 á dioha quiebra, señalán-
dose para dioho aoto, que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de dioho Juzgado,
sita en elpiso principal de la oasa núme
ro uno de la calle del General Castañes,
el día treinta del corriente á las doce de
su mañana, bajo las siguientes

(Núm. 614.) (B.-487.)

HOSPITAL MILITAR

ALCALÁDE HENARES
ANUNCIO

Ka su cumplimiento, las preposiciones
se harán <>c pliegos «errados y en papel
•sellado de la clase undécima oon su je
eión aí modelo que ae inserta al pie de
asta anuncio acompañado de la corres
pendiente cédula personal y resguarde
qua acredita haberse hecho el depósito
de seis mil noventa pesetas en la Caja
genera! de Deposítese Depositarla del
Ayuntamiento de Zarzalejo pura optar al
referido aprovechamiento.

El día 30 del actual sa oelebrerá con-
curso de oompras en el Hospital militsr
de este Cantón, á las diez de la m-añaca,
pata lacompra de aceite vegetal de pri-
mera ysegunda oíase, arroz, rzúoar, café,
carbón vegetal y carbón de c<?k, carne da
vsos, gallinas, huevos, jabón oomúu,
leche, manteos, patatas, tocino, velas de
esperma, vino común y vino generoso,
necesarios para el mes de Mayo pró-
ximo.

Madrid 10 de Abril de 1908.=^.° B.*
==E1 juez, Antonio Cubillo yMuro.==EI
escribano, Pedro CoviBa.

(Múm. 900.)Condiciones (C.-85.)

Madrid enee de Abrilde milnevecien-
t*ssobe.

Primera. Dichos muebles, efectos y
enseres salen á subasta por la cantidad
de dos mil doscientas ochenta y sei«t pe-

HOSPICIO
Don Alejandro Bustamante y Martínez,

juez de primera inatanoia é instruo
ción del distrito del Hospicio de esta

Los que deseen tomar parte presenta-
rán sus preposición es por escrito, expre
sando el preoio de la unidad métrioa de
les artículos que efrezoan vender, acom-
pañando muestras de les mismos, lee
cuales han de ser de primera calidad.

El inspector,
setas

Alejandro Izquierdo. Segunda. No se admitirán posturas
que ne oubran las dos terceras partes de
esta oantidad.

corte.

Modelo de proposición Por elpresente oito, llamo yemplazo
á Antoría Torres Pariente, natural de
esta corte, hijo de Alfredo y de Fausti
na, soltero, de dieciocho años de edad,
sastre, qae ha tenido su domioilio en la
oalle de de les Descalzas, núm. 4, ycuyo
aotual paradero y punto en que sa en-
ouentra se igaera, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid, comparez-
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
ció de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeta de responder á
los cargos que le resultan en oausa que
se le sigue por estafa, aperoibido qua, de
no verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio áqua hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las autoridades y ordeno á los agen-
tes da la policía judicial prooedan á la
busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura reguíar,
pelo y ojos negros, nariz regalar, coler
del rostro sano y viste traje de paño ne-
gro, oapa con embozos negros y gorra
negra; y en el oaso de ser habido lo pon-
gan á mi disposición en la Cárcel celular
de esta oorte.

Den N. N. vecino de... según cédula
personal número... enterado del anuncio
publicado con feoha... y de las oondioio-
nes y requisitos queso exigen para la
adjudicación en pública subasta del
aprovechamiento de cuatro mil sesenta
pinas para resinaeión en el mente «De
besa Navalquejige», de Zarzalejo, se
compromete á su adquisición cen estric-
ta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones por la cantidad de... (se
consignará en pesetas y céntimos; advir
tiendo que será desechada toda preposi
aién en que no se exprese esa cantidad
escrita en letra, asi come teda aquella
an que se añada alguna cláusula).

Tercera. Que para tomar parte en el
remate deberán los licitsdores consignar
previamente en laMesa dal Juzgado ó en
la Caja general ds Deposites el diez per
ciento de las expresadas des mildescien
tas ochenta yseis pésetes.

Alcalá de Henares 10 de Abrilde 1808.
El ccmisarie de guerra interventor.

Rafael Pezzi.

(Núm. 895.) (E.—175.)

Cuarta. Que los repetidos muebles,
efeotos y enseres se hallan depositados
en poder de don Franoisoo Gordillo Sa-
rrene, domioiliado en la oalle de la Cava
Alta, Búmero dieoinueve, donde podrán
ser examinados.

BMCG DE ESPlHA
Habiéndose extraviado el resguardo

del depósito de alhajas trEcsmisible nú
mero treinta y dos mil setecientas once
expedido per este Establecimiento en
dicieBeis de Junio de mil neveeieutes
seis á favor de deña Carolina de Simen
Altuna yRubio, se anuncia al público por
tercera y útlima vez, pera qne el qae
se orea cen derecho á reolsmer, lo ve
rifique dentro del plsze de des meses, á
contar desde el día veintitune de Marzo
próximo plisado, feoha de¡Ia primera in
sardón da este anuncio en los periódicos
oficiales Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provinoia, según deter
mina el artículo sexto del Reglamento
vigente da este Banco, advirtiendo qoe>
transcurrido dioho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de dicho resguardo,
anulando elprimitivoy quedando el Ban-
co exento de toda responsabilidad.

Madrid trece de Abril de mil nove-
oientos ooho.

V.° B.°
Felipe Torres

(Feoha y firma del preponente).

(E.—173.)
El escribano,

ante mí, licenciado
Rafael L. de Pando.

fflOVIDEKIB JUDICIALES —174.)

Juagados de 1.a JísstanoJa
CHAMBERÍ

CHAMBERÍ
Por el presente, y en virtud da provi-

dencia del señor juez de primara instan-
cia del distrito de Chamberí de esta oor-
te, diotada en las diligencias sobre pre

-
vención del juioio de ebintestato por
muerte de doña Josefa Dsfadrete Agui-
rre, natural de Vitoria (Álava), de 67
años de edad, viuda y vecina que fué de
ests oorte; se hnoe saber ol fallecimiento

Por elpresante, yen virtud de provi-
dencia fecha siete del actual, diotada por
el señor juez de primera instancia del
distrito de Chamberí, se anuncia el fa

-
nacimiento abintestato ocurrido en esta
serta el día nueve de Febrero último de
deña Margarita Miohel yReguera, de se
santa y nueve años de edad, soltera, na-
tural de León, hija de don Franoisoo Mi

Madrid 3 de Marzo de 1908.=A!ejandro
Bistamante.=El escribano, P. A.,Luis
Farrin

(Núm. 593.) (B.-463.)

intestfto de diohn señora, ocurrido en sn
domicilio calle de Relatoras, numeres 4 y
6, el día 15 do Agosto ú'time, y se llama
á los qne se Orean oon derecho á su ha-
renoia para qne en el término de treinta
días comparezca á ejercitarlo ante este

En virtud da providenoia del señor
juoz de primera instancia e instruooión
dal distrito de Palacio de esta corte, dic-
tada en l.***de Dioiembre da 1907 ea el
sumario qne sa instruye por harto á Ro-
que Vara Ortega, se cita á la denunciada
Petra Martín Garoía, qne estuvo vinien-
do msritalmente con elRoque Vara, an

PALACIO
Madrid trece de Abrilde milnoveoien-

tos eoho.
ckel Giménez y de deña Josefa Reguera
Salas, y se oita y llama á sns parientes
que sé «san con derecho á heredarla,
para que dentro del término de treinta
días, á contar desde el siguiente á la pn
'aiíoaaién de este edicto, comparezcan

El vioesacreterio,

Francisco Balda
Juzgado (A.-175)

Madrid 6 de Abrilde 1908.=V.° B.*=
Imprenta de A. Alomo,Bartieri, 8

—
MediÜ


